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RESOLUCTÓN No. 105 t2CI20

POR GUANTO: La Resolución No. 100 de fecha 25 de abril de 2000, clictada por
el Ministro de Economía y Planificación, establece en el acápite V de su Anexo
que el cambio de domicilio de Ia entidad económica lo determina el autorizado a
crearla, mediante dísposición legal.

POR CUANTO: La Resolución No. 138 de fecha 9 de julio de 201g del Ministro
de Economía y Planificación cambió la denominación del Grupo Empresarial de
Acueducto y Alcantarillado, en forma abreviada GEAAL., por Grupo Empresarial
de Agua y §aneamiento y se autorizó la solicitud de quien resuelve para su
reorganización.

PCIR CUANTO: La Resolución No. 226 de fecha 23 dejulio de 2019, dictada por
quien suscribe, aprobó la integración y los movimientos organizativos en el
denominado Grupo Empresarial de Agua y Saneamiento, atendiclo por el
Fresidente del lnstituto Nacional de Recursos l-"lidráulicos, siendo necesario
precisar su nueva ubicación, lo que ha sido solicitacJo por la autondad
competente.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones confericlas en el Artículo 18
inciso d) del Reglamento Orgánico puesto en vigor mediante la Resolución No. 4
de fecha B de octubre de 2018, dictada por el Presiclente dei Consejo de
Ministros.

*ESUELVO:

ÚrulCO: Autorizar el cambio de domicilio social del Gru
y §aneamiento y precisar la ubicación actual del
siguiente dirección:

r¡¡ar:cqiéru .iuiili.¡rr

i',i

\-

¡nciii!,11*,{.I l{rxr,t!

d{i lt{firir$lif i'i:.rr t¡!'i i



/

/

Calie 160 número 307, Reparto Flores, municipio Playa, provincia La Habana.

NOTIFíQUESE de la presente al representante legal de la organización superior
de dirección empresarial mencionada y por su conducto al Presidente del Banco
Central de Cuba, a la Jefa de la Oficina Nacional de Estadísticas e lnformaciÓn y

a la Oficina Nacional de Administración Tributaria.

COMUNÍQUESE al Director General de lnspección y Sistemas del Órgano
Central, así como a cuantas personas naturales o jurídicas proceda.

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del lnstituto Nacional de
Recursos ll idráulicos.

DADA en La Habana, a los 13 días det mes de julio de 2020
"Año 62 de la Revolución"

lng. Anton'io, RodÉíguez Rodríguez
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€io. €,uán o?,zrua¿ca ñonzdra, ño. rr¿tru¡us
3739, rru vr cnnÁcrER DE DTRECToR Juníorco oEl
INsTrruro NACToNAL DE RECURSos HronÁuLlcos.
CERTIFICO: QUE EL PNP,§TT.¡-rE DOCUMENTO ES COPIA
FIEL, EXACTA Y LITER4"¿ oE.t oRIGINAL QUE OBRA EN
Los ARCHrvos DE lAólnrccróN a n¿r cARGo.
DADO EN LA HABANA. A 1 2 DE oCTUBRE DÉ 2O2O
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